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Acuerdo 141
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de

1972.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setente 
y uno, por el Abogado J. Arecio 
Ochoa O. y el Licenciado en Elcono- 
ТП1Я Roberto C. Ordóñez, de genera
les conocidas y de este domicilio, en 
su calidad de Representante Legal y 
Economista, respectivamente, de la 
empresa “Glidden de Honduras, S. A.” 
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés. contraída a pedir clasificación 
de la misma de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo (Protocolo SDbre Tra
to Preferencial a Honduras) y que 
en consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta : Que en dieciséis de diciem
bre del año recién pasado y veinte de 
enero del presente año, se dió tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Incentivos 
Fiscales, respectivamente, para que 
hiciera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda.

Resulta: Que el informe del veinte 
de enero del corriente año, el Depar
tamento de Investigaciones Industría
les del Banco Central de Honduras, 
expresó su criterio en el sentido de 
que se conceda a la mencionada em
presa Clasificación industrial en el 
Grupo “C”, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Incentivos 
Fiscales en dictamen del veintiuno 
de marzo del presente año.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericanio de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial tiene como 
objetivo estimular en forma conjunta 
el desarrollo industrial de Centroa- 
mérica, a fin de mejorar las condicio
nes de vida y el bienestar de sus 
pueblos.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cal^ al Desarrollo Industrial se apli
cará al establecimiento o ampliación
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de las industrian manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico de Centro Amé
rica.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) 
se aplicará a las empresas industriales 
que se establezcan en Honduras y a 
las empresas establecidas en el país 
que amplíen sus actividades.

Considerando: Que la empresa en 
referencia dará ocupación á un nú
mero apreciable de trabajadores hon- 
dureños, dará origen a beneficios 
netos en la Balanza de Pagos a través 
de la sustitución de importaciones 
y a un valor agregado de importancia 
en el pnoceso industrial.

Considerando: Que en base al 
análisis técnico y económico realiza
do, la Comisión de Incentivos Fiscales 
dictaminó qû í a la empresa “Glidden 
de Honduras, S. A.*', le corresponde 
ser clasificada en el Grupo “C”. de 
conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo.

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciones en las cuales el 
E3stado, otorga beneficios a las empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de fomento 
industrial.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proceden
te acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2; 4; 5; 8; 19; 22; 34 y 37, del 
Convenio Centroamericano de Inc^- 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y Artículos 2 y 7 del Protocolo (Pro
tocolo sobre trato preferencial a 
Honduras),

ACXJERDA:
l<í—CHasificar a la empresa ‘*GUdden 

de Honduras S. A.”, del domicilio de

San Pedro Sula, Cortés, en el Grupo 
“C”, conforme el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
D^arrollo Industrial y su Protocolo, 
la que se dedicará a la fabricación de 
pinturas de aceite, pinturas de hule, 
pinturas en polvo, barnices, lacas, 
macías, fondos para pinturas in
dustriales, pintura para tráfico^ pin
turas marinas, pinturas para aviones, 
colores para altas temperaturas y 
pintoras fosforescentes.

2"—La empresa “Glidden de Hondu
ras, S. A.” , gozará de los beneficios 
que se detallan en Lista de fecha 
veinte de abril de mil novec entos 
setenta y dos, que obra en el e^e- 
diente de la empresa, de conformidad 
con el Artículo 7, del Protocolo al 
Convenio Centroamericanio de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria]. La libre importación de loe 
bienes descritas anteriormente, po
drá concederse siempre que no se 
produzcan en el pa’s o no se dispon
ga de sustitutos adecuados de los 
mismos.

3"—El período de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria y equipo, empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos bie
nes.

4"—Las franquicias otorgadas a la 
referida empresa, estarán sujetas a 
las disposiciones contenidas en el 
Decreto N'̂  129, de fecha veintisiete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.

5*̂—La empresa en referencia, de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las au
toridades competentes, cuantos da
tos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que esta
blece el Convenio; b) Comunicar a 
la Secretaría de Economía, dentro de 
los treinta días calendarios siguien
tes a la fecha de su ocurrencia, las 
modificaciones en los planes y pro
yectos iniciales que hubiese realiza
do; c) IJevar y anotar en hbros y 
registros especiales, que estarán su
jetos a inspección de f^irte de la Se
cretaría de la Comisión de Incentivos 
Fiscales y de las Autoridades Fisca
les, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicias
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del 
departamento de “Francisco Mora- 
zán’\ al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que
en audiencia a celebrarse el día miér
coles diez de mayo del corriente año, 
a l&s nueve y media de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en publica subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fracción de solar situado en El 
Lodo Prieto, aldea de ЕЛ Carrizal, de 
este Distrito Ctentral, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete
ra de Comayagua, por treinta y cin
co varas de fondo, más o menos, li
mitando: al Norte, posesión de Hilario 
Cálix, callejón de por medio; al Sur, 
posesión de Purificación Flores, ca
llejón de por medio; al Este, posesión

de Alejandra García, travesía de 
por medio; y, al Oeste, poeesión de 
Nicolasa García, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio, a favor de 
la causante señora Cristina Membre- 
ño, bajo el N*' 287, folios 411 al 413, 
del Tomo 156, del Registro de la 
Propiedad de este Dep^amento, y 
valorado en la suma de Tres Mil 
Lempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la cual forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur, por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o menos, la cual 
limita: al Norte, con propiedad de 
Hilario Cálix; al Sur, con propiedad 
que fue de Victoria López Valladares 
hoy de Purificación Flores; al Este, 
con propiedad que fue de la misma 
López Valladares, hoy de Hilario Cá
lix; y, al Oeste, con propiedad des
crita anteriormente, del señor José 
V. Castro, Que dicha porción de te
rreno: por el Norte. Imiita con Hi
lario Cálix, mediando un callejón; 
por el rumbo Sur, está separada de 
la propiedad colindante por medio de 
un cerco de piedra, el cual pertenece 
al señor Flores; por el rumbo Este,

BANCO CENTRAL DE HONDITOAS
Тертс1|Гя1р&, D. C., Hondnnw, O. A.

24 DE NOVIEMBRE! DE 1971

COTIZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

amos HOVEDA HETAUCA
C eaiF ^ V rala Compre V M ta Compftt VMM

Dólar - ..............— ...... L 2.00 l  2.Q2 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olte 5o1t . 0.7920 0.80 080 0.7920 0.80
Ou»tzal - ..................... 1.98 2.00 20 0 1.98 2.G0
C olte  C. R. ~ 0.298888 0.ЭО1887 0.301887 0.298868 0.301887
C6rdeb<» _________ 0.2828$7 0.285714 0 285714 0.282857 0.285714
Pe«o Mexioorao ... 0.1S8S27 0.1809 0.160128 D.1814
Onxo 7^0 7  d» Oro Fino L 70.00 Onza TroT igual et:

COTIZACION NO OnciAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

D O U BBS UM PnUU
Libra Esterlina __ _______ _______________ 1 2.494S L 4.989
France Ттавг^ 0 1810 0 3820
Franco 6 « !g a  ...... .......... ... ................. 0.0218 004Э2
pToneo Suizo ............................................ ........... 0.2506 0.5012
Morco A1»mán .................................................... 0.2995 0 5990
Florín HolemdAs ......................... ..........  ........ 0299S 0.5990
Corona Sueca ............................................ - ...... 0.1999 0.3998
Lira ..................................................................... ...... 0001840 0.003280
Peee ............. ......  ............. .................... 0.0148 0.0298
Dólar CanodlMu« ................. ........................ .. 0.997Э 1 994S

N  o  T  A  Hí

1.—Ixw jgrlrofl en DÓIame librados a cargfo de Валсоа coetarrlceiuses eerái: acredi
tados al tipo de cambio de СХЛ1. в.в25 por Dólar.

2.—Ъая cotízaojonee no oflclalee яоп tomadae del Informe semanal del First N a
tional Cltv Bank de New York.

S-—Para evita? especulaclonee fronttJlzaB, el Directorio del Banco Central de 
Honduraji a ttorlxó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.— ĤJl Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione b u  manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AIJCJAKDRO ARMUO РШШ)А,
Jefe del Depto. de Cambios.

está acotado con cerca de piedra, 
que pertenece a Timoteo Cañizalee 
López y Ricardo Rodríguez Vallada
res; y, por el (^ te , está acotado 
con cerca de piedra de los mismos 
señores y un callejón que existe por 
dicho rumbo, que mide una vara, 
más o menos, pertmece a la parcela 
que se describe, sirviendo de comu
nicación entre la parcela de terreaio 
y la carretera del Norte, inscrito 
también el dominio, a favor de la 
misma causante señora Membreño, 
bajo el N  ̂177, «olios 274 y 275, del 
Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras, Dichas 
parcelas se rematarán, para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de dinero, que es en deberle 
la Licenciada Esperanza Tablas, en 
su carácter de Curadora de la He
rencia Yacente, de doña Cristina 
Membreño al señor Lisandro Garay, 
en la demanda ejecutiva, que éste le 
ha promovido a la primera. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, D.
C,, 18 de abril de 1972.

Joaquín Murillo М., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juz^do de Letras 2̂  de 
lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mo
razán.—^Honduras” .

27 A., 6 M. 72.

REGISTROS DE MARCA

EH infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Re^tno y depó
sito de una marca de fábrica,—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía. 
En representación de la Compañía 
Alberto^hilver Company, una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 2525 
Armitage Avenue, en la ciudad de 
Melrose Park, Estado de Illinois, Es
taos Unidos de América, 60160 se
gún el poder que obra esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

CALM 2
según el clisé, como marca de fábrica 
nación^ hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en generé (productos cosméticos
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y de tocador de todas clasee, espe
cial un desodorante y perspirante 
para el cuerpo, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, Iwtellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigpal- 
pa, D. C., veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón*\ Lo que se pone 
en conodmiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.,
8 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 A., 8 y 18 M. 72.

ЕЛ infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eronomía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘Hegistro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Kraftco Corpo
ration, corporación del Instado de De
laware, domiciliada en la ciudad áe 
Chicago, £]stado de Illinois. Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
re^ tro  de la marca de fábrica» ins
crita en dicha nación con el número 
795.650, el 7 de septiembre de 1965, 
por un período de veinte años, para 
distingu^: queso y productos de que
so, consistente en las palabras:m
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más dociunentos de ley y el clise.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
N? 1 1 2”. Lío que se pone en conoci
miento del público pora los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1972.

Adán López ^neda. 
Registrador.

17 y 27 A, y 8 M. 72.

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INCOtESOS HABIDOS EN 
ESTOS TAUERES TIPOGRAnCOS NAaONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1978, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

del 10 de enero, por la cantidad de L  9,794.50 
enero, por la cantidad de 2,904.64 
febrero, por la cantidad de 2,875.00 
febrero, por la cantidad de 1,727.00 
febrero, por la cantidad de 3,774.00 
marzo, por la cantidad de 4,338.00 
marzo, por la cantidad de 3,507.50 
abril, por la cantidad de 5,710.00 
abril, por la cantidad de 24,155.50

Talonario N*? 1322'41
N’ 132821 20
N’ 133735 2
N’ 133849 4
N» 134788 21
N’ 136770 21
N« 135867 9
N» 138214 20

138609 26

T O T A L  ......................................... L  58,786.14

Uc. MIGUELi A. OGHOA 
Director

abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía. 
— Êln representación de Faberge, Inc., 
domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a f^ ir  el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

MUSIC

ЕЛ infrascrito, Registrador de Рал 
t^tee y Marcas de Fábrica, d€«pen- 
^ente de la Secretaría de E2conomÍa, 
hace saber: que con fecha diez de

para distinguir: jabones, jperfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, prepa
raciones para el tocador, dentífricos; 
preparaciones farmacéuticas; deso- 
d̂ orantes; joyería; recipientes o enva
ses; peines, esponjas, cepillos; cris
talería; vestuario; ornamentos para 
uso personal; dispositivos e imple
mentos para peinar y afianzar el ca
bello; falsas pestañas, y pelucas, y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., seis de abril de mil nove
cientos setenta y dos,— (f) Daniel 
Casco L., Carnet № 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 10 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 A. y 8 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
abrü del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía. 
— Ên representación de Faberge, Inc.,

domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a i^ ir  el r̂ ĝ istro 
de la marca de fábrica oonsiert̂ ente 
en el número:

33
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, prepa- 
racbnes de tocador, dentífricos, pre
paraciones farmacéuticas; desodoran
tes; joyería; recipientes o envases; 
peines, esponjas, cepillos; cristale
ría; vestuario; ornamentos para uso 
personal; disjK>sitivos e implementos 
para peinar y afianzar el cabello; fal
sas pestañas y pelucas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de abril de mi novecientos se
tenta y dos,— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N  ̂ 112”, Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
10 de abril de 1972.

Adiui López Pineda,
Registrador.

17 y 27 A. y 8 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Registro y de
pósito de una marca fábrica,— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En repr^entación de la com
pañía Helena Rubinstein. Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Elstado de 
Nueva York, manufactureros, indue-
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tríales y comerciantee, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidc» de América, 
respetuosamente comparezoo a soli
citar el reentro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca denominada:

COURANT
segfún el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege toda 
clase de cosméticos, artículos de be
lleza y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices Isüjiales, n^ui- 
Uajes, perfumería, cremas, lociones, 
máscara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma clase e 
igual propósito, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos  ̂bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos/ y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbardos en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del рйЫ1со para loe efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

27 A., 8 y 18 M. 72.

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca 
—Señor Ministro de Economía.—En 
representación de Kraftco Corpora
tion, corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad de Chi
cago, Estado de Illinois, Elstados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
777.517, el 22 de septiembre de 1964, 
por un período de veinte años; para 
distinguir; quesos y productos de que
so, consistente en la x>alabra:

PHILLY
y la cual se aplica a loe envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de lejr y el cUsé.— T̂egu- 
cigalj^ D. C., vemticuatro de marzo 
de mil novecientos seteínta y dos.— 
( f ) Daniel Casco L., Gmiet № 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Re^trador.

17 y 27 A. y 8 M. 72.

^  infraecríto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

El infraecrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de £kxxnomía, 
hace saber: que con fecha везя de 
abril del año ^  ciurso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mai> 
ca.—Señor Ministro de Econinnia.

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. 0., 11 de febrero de 1972.

БЯ Prudente Constitucional de la República,

A C U E R D A ;

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las pubU- 
eaciones en el Diario Ofícíal ‘‘La Gaceta**.

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___L  30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones....... 30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones........  150.00
Publicaciones Avisoíi de Herencias, una publi
cación ...........................................................  6.00
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00 
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40.00 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

—Comuniqu^e.
RAMON E. CRUZ.

БЗ Secretario de Estado en los Despach(M3 de GobemadÓn, 
y Justicia,

BIcaido Zúnlga A.

Nota de la Administración
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar eecxitoi 
por un solo irenle y, si posi. 
ble fuere a máquina.

LA DIRECaON.

—En representación de Richardson- 
Merrell ¿iteramericas Inc., domicilia
da en la ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a p ^ r  el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación:

TONOS 7
para distinguir: un suplemento ali
menticio en forma de tónico no al
cohólico; y la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. P̂ resento el poder 
para que se raaone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.—-(f) Daniel Casco L,, 
Carnet N“? 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.,
6 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Ref(istrador.

17 y 27 A. y 8 M, 72.

ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
abril del presente año, se admitió la 
soUcitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de Faberge, Inc., 
domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americas, New York, N. Y., Estados 
Unidos de América, vengo a pedir d 
registro de la marea de fábrica con
sistente en las palabras:

FLEURS DU MONDE
para distinguir: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, prepa- 
racioi^ de tocador, dentífrioos; pre- 
paracbnes farmacéuticas; desodoran- 
tes; joyería; recipientes o envases; 
peines, ^ponjas, cepillos; cristalería; 
vestuario; ornamentos para uso per
sonal; dispoeitivK>8 e implementos pâ  
ra peinar y afianzar el cabello; fal
sas pestañas y pelucas, y la ciial se 
aplica a los envases, cajas y empa-
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ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio üe etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. С., 
seis de abril de mil novecientos se- 
tenta y dos.— (f ) Daniel Casco L., 
Carnet N’ 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
10 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

I t  y 27 A. y 8 M. 72.

El iitfrascrito, Registrador de Pa
tentee y Marcas de Fábrica, depen- 
deinte de la Secretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de The Dow Che
mical Company, corporación del Es
tado de Eíelaware. domiciliada en la 
ciudad de Midland, Estado de Michi
gan, Elstados Unidos de América, 
vengo a pe^r el re^ tro  de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 808.306, el 17 de 
mayo de 1966, pyor un período de 
veinte años, para distinguir: composi
ciones químicas para uso en calenta
miento y «ifriamiento; agente auto
motor, anti congelador y de refrige
ración; composiciones hirvientes de 
congelación y descongelación, consis
tente en la palabra:

DOWTHERM
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
8e razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de inil novecientos setenta y 
dos.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N’ 112”. Lo que se pone en conoci- 
míenta del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Re^strador,

17 y 27 A. y 8 M. 72.

pañía Europharma International, 
Inc., una sociedad organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Calle Venezuela 1, Es
quina Via España, en la ciudad de 
Panamá República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparczro a solicitar el registro y 
depé«ito de la marca de fábrica de
nominada:

1
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 

163.096, del 25 de noviembre de 
1970, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría 
de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege en general, medici
nas, preparaciones farmajcéuticas y 
productos químicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y  productos mismos o a los 
envases recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, ĝ rabados, marbetes, 
etiquetas, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos genei^mente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
11 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Re^stradoT.

28 A., 8 y 18 M. 72.

E3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del pr*esente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo,—Secretaría de Eco
nomía.—En representación la com-

depósito de la marca de fábrica de- 
nc minada:

EUROPINA
palabra, segiin el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
№ 164. 005, del 25 de noviembre de
1970, inscrita en la Dirección Gene
ral de la Propiedad Industrial de la 
Secretaría de Industria y Comercio 
de México, marca que sin distinción 
de tamaño, ooior o diseño especial, 
ampara, distingue y protege en gene
ral medicinas, preparaciones farma
céuticas y productos químicos de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, bolsas, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cuaf 
se agregan los demás documentos de 
ley,—Tegucigalpa, D, C., veintiueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.— (b  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de abril de 1972.

Adán L&pez Pineda 
Registrador

28 A., 8 y 18 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^- 
diente de la Secretaría de EJconomía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la com
pañía Europharma International, 
Inc., una sociedad organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Calle Venezuela № 1, Es
quina Vía España, en la ciudad de 
Panamá República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eránc^nia, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de E>x)nomía y Comercio.— 
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
lero de Abogados, con el N» 218, en 
mi carácter de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A., del domici
lio de Managua, Nicaragua, compa
rezco pidiendo el registro y depósito, 
a favor de mis representados de la 
marca de fábrica y de comercio, que 
consiste en la palabra compuesta:

que distingue, prot^e y ampara uir 
producto medicinal en forma de ta
bletas, indicado para curar̂  males de 
los riñones, orina escasa, irritación, 
dolor de cintura, etc. Marca que se 
puede usar en cualquier forma, tipo 
de imprenta, tamaño, manera o es
tilo, estampándola, pintándola, impri
miéndola o fundiéndola, sobre las
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cajas, paquetes, bultos, envases y 
receptáculos que contienen el pro
ducto, o por medio de etiquetas im
presas o de cuantas ízianeras se es
tilan en el comercio y en la industria. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado en el 
expediente de la marca 13.350, Ful- 
mosanil y pi'esento los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y des.— (f) Francisco Cáce- 
res Bendaña”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley,—Tegfucig-alpa, D. C., 20 
de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 A., 8 y 18 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Comercio.— 
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma- 
^or de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
legio de Abogados, con el 218, en 
mi carácter de apoderado de los La- 
oratorios Rarpe, S. A., deJ domici
lio de Managua, Nicaragua, compa- 
гг?'''?, pidiendo el registro y depósito, 
a favor de mis repre'‘e»>tados de la 
marca de fábrica y de comercio, que 
consiste en la palabrn:

ALIVITA
que distingue, prot#^ y ampara un 
producto medicinal en forma de ta
bletas, vit^ninado calmante del do
lor de cabeza, dolores musculares, 
resfriados, y se aplica o fija sin dis
tinción de tamaño o color, en forma 
impresa a los productos o artículos, 
o a paquetes o envoltorios que los 
contienen o bien por inserciones, gra
bados, etiquetas, marbetes o en cual
quier otra forma usada en el comer
cio, o en la industria. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece razonado en el expediente de la 
marca de fábrica 13.350, Pulmosanil 

presento los demás documentos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.— (f ) Francisco Cáceres Benda
ña” . Lo ^ue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 
1972.

Adán López Pineda 
R e ^ tra d o r .

28 A., 8 y 18 M. 72.

hace saber: que con fecha diecinueve 
de abril del presente año, se admitió 
la soiicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósitD de una marca do 
fábrica.—Señor Mhiistro de Econo
mía y Comercio. Su Despacho.—En 
representación de la sociedad “Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A. 
de C. V.” , sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República do 
Honduras, ООП domicilio en este Dis
trito Centra!, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada;

lepiesentada per la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos, tales como: alimentos en 
general de todos los tipos y clases, 
en polvo, en latas, en sobres, café 
en todas sus formas, chocolates du 
ros, en polvo o líquidos y demás pro 
ductos del cacao no ^pecificados > 
no carbonatadce, néctares, salsas do 
toda clase, pastas de harina, de fin 
tas, de tomate, de concentrado, toda 
clase de bebidas no alcohólicas, vi
nagre, snacks, corns chipe, saladas, 
boquitas, tortillas, bizcochos, confi
tes, conservas, dulces, galletas, jara
bes, gelatinas, jaleas, refrescos en 
polvo, mostaza, mayonesa, encurti
doŝ  niermeladas, pop corns, frutas 
en almíbar, flanes, pudines y alimen
tos para niños y adultos; productos 
que elabora mi representada en su 
domicilio social; se aplican los pro
ductos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y la industria. Acompaño poder y de
más documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente soli
citud ООП los documentos acompaña
dos, darle el trámite correspondiente 
y, en definitiva resolverlo de confor
midad, emitiendo el Acuerdo de Cer
tificación respectiva.—Tegucigalpa, 
D. C., doce de abril de mil novecien
tos setenta y dos.— (f )  Oscar Ar
mando Melara” . Lo que se pone en 
conocimiento del рйЫ1со ipara los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
19 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 29 M .72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,

TITULOS SUPLETORIOS

ЕЯ infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán. al público en ge
neral y para los efectos de ley. hace 
saber: TITULO SUPLETrORIO.— 
SUSnTUCrON.—PODER.—Yo Ma

nuel Alberto Cardoza López, mayor 
do edad, casado, Maestro de ense
ñanza Primaria Urbana, hondureño, 
y vecino de San Pedro de Copán, por 
sí y como apoderado general do loe 
señores: Franc'sco Rajo. Felipa Pé
rez de Moreno, Rumualdo y Francis
ca López, todos mayores de edad, la
bradores los varones y de oficios 
domésticos las hembras, hondureños 
y vecinos del pueblo de La Unión, de 
este departamento, con el mayor res
peto comparezco ante usted, a mani
festar y pedir lo siguiente: conjun
tamente con mis poderdantes ya 
mencionados, somos dueños legíti
mos de un terreno que dejó nuestro 
abuelo don Anselmo Pérez ubicado 
en el lugar denominado “Palanea'*, 
en jurisdicción de la aldea “El Cor
pus” , de La Unión de Copán, el cual 
se deslinda así: de la juntai del Río 
Grande al Río Palanea. aguas arriba 
de este río, hasta llegar donde están 
dos árboles grandes de mango; de 
aquí, siguiendo en línea recta, si
guiendo al pie de la cuesta de “ЕЛ 
Lajal” : de aquí, a la cabecera del 
Río Caliente a la junta de? Río Gran
de, hasta llegar al Río Palanea en la 
junta del Río Grande, donde se em
pezó. El terreno general tiene ima 
cabida de tres caballerías, de exten
sión superficial, más o menos, se de
nomina “Lempira”, y está comtjren 
dido en el sitio general de Palenea, 
localizado con los límites generales 
siguientes: al Norte, con terreno de 
Las Peñas de los Martel; al Sur, te
rreno de Talquezalapa. terreno nacio
nal V Ladrillos; al Oriente, terreno 
de Jimigual. San Juan y Rk) Grande; 
y. al Poniste, terreno de Arra»^ca 
Barba y el Catul, no hav título ins
crito del terreno deslindado, pornve 
en una de tantas revoluciones habi
das en el occidente del naís, fueron 
quemados los archivos donde se en
contraba el título, pero hemos esta
do en quieta, paclfíca y пэ interrum
pida posesión del terreno “Lempita”, 
por más de diez años continiioe. BSti 
el referido terreno no hay otros po
seedores pro indivisos y se empezó 
a poseer desde el mes de agosto de 
1895,—Santa Rosa de Copán, vein
tiocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.—M. Cardoza L. Re
presentó el Abogado don Alfredo Tá- 
bora Solares.—Santa Rosa de Copán,
23 de febrero de 1972.

Guillermo Fajardo García,
Srio. Juzgado 2̂  de Letras.

(f ) Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello .que dice: '‘Juzgado 2̂  de 
Letras".—Santa Rosa de Copán Co
pán.— Ĥonduras.

6 М.. 7 A. y 6 M. 72.

La infrascrita. Secretaria del Ju*- 
g^ o  de Letras de esta Sección Ju
dicial. al público en general y par» 
los efectos de ley. hac<> saber: eue 
con fecha 31 de diciembre de 1971,
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la señora Juana Villanueva, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos 
y de este vecindario, presentó a este 
Juzgado solicitud de Título Supleto
rio de un lote de terreno, situado en 
el lu^r denominado “EÍitre Ríos” , 
en la aldea de La Ausencia, de este 
término MuTUcipal, el que mide y li
mita; al Norte, con trabajos de Ra
fael Soea; Sur, quebrada de Toca- 
macho y terreno arrendado por Juan 
Valle; Elste, montaña inculta; y, 
Oeste, propiedad de Alberto Mejía y 
herederos del Licenciado Simón Re
yes J., Río Ausencia de por medio; 
ésta por compra a don Pedro Xa- 
truch, constando la compra en Es
critura Pública. Que por no tener tí 
tulo inscrito y agregando la posesión 
de sus antec^entes, ha estado quie 
ta, pacífica y no interrumpida, por 
más de diez años, ofreciendo para 
tal efecto la información de los tes
tigos: Herminio Hernández, Marceli
no Figueroa y Carlos Cálix h.; todos 
mayores de edad, propietarios de 
bienes raíces y de este vecindario. 
—La Ceiba, 11 de enero de 1972.

Melba Hernández S.,
Sria. Juzgado Letras.

( f ) Melba Hernández S. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.—La 
Ceiba, Dpto. de Atlántida>—Hondu> 
ras”.

6 М., 7 A. y 6 M. 72.

PATENTES DE INVENCION

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de ma
yo de 19T2,

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 М., 7 J. y 7 J. 72.

ЕЛ infrascrito. Registractor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Uss En
gineers And Consultants, Inc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: “METODO
Y APARATO PARA ABRIR A UNA 
BOQUILLA MONTADA SOBRE UN 
RECIPIENTE QUE CONTIENE UN 
METAL CAUENTE”, del cual acom
paño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo contenido en 
las hojas de reivin<Úcaciones, que se 
adjmitan también por duplicado. Prc- 
senbo el poder para que se razone y 
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constímcia de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., veinticuatro de 
abril de mil novec’entoe setenta y

— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N'? 112’'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

ЕЛ infrascrito. R^istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de In
vención,—^ñor Ministro de Econo
mía.—En representación de Uss En- 
gineera And Consultants, Inc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: ‘ ‘MECANIS
MO PARA SOSTENER A UN TUBO 
DE COLADA SUMERGIDO, SOBRE 
UN RECIPIENTE DE COLADA 
POR EL FONDO, Y METODO PARA 
EL REEMPLAZO DE TUBOS” , del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, declamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido n̂ las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—^Tegucigalpa, D.
C,. ve’ntiséis de abril de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet № 112”. Lo que se 
pene en conocimiento dél público pa
ra los efectos de ley-—^Tegucigalpa,
D. C., 2 de mayo de 1972.

Adán López Pineda
Registrador.

8 М., 7 X y 7 X 72.

toe que se асотрадап por duplicado 
a fin de que, admitida esta solicitud. 
Se le dé el trámite de ley correspon
diente, y una vez que se hayan ente
rado los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería Greneral de la República, que 
Se otorgue esta patente de invención 
por veinte años, a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, junto con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, D. C-, 
veintisiete de enero de mil novecien
tos setenta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectoe 
de ley,—^Tegucigalpa, D. C., 18 de 
marzo de 1972.

Adán López Pineda, 
R«gistra({or.

7 A., 8 М.. y 7 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dos ^  ma 
yo del presente año, ae â Q&itió la 
solicitud que dice: “Patente <̂e inven 
don.—Señor Ministro de Есоштйа 
—En representación de Aplied Alu 
minun Res«urch Corporation, corpo
ración del Estado de Loaisíana

El infrascrito, Registrador de Pa
tenta y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Poder Ejecutvo.—Secreta
ria de Economía.— Ên representa
ción de la compañía Zoecon Corpo
ration, una corporación organiz^a 
y Ostente conforme a las leyes del 
Estadio de Delaware, manufacture
ros. industriales y comerciantes., do
miciliados en 975 California Avenue, 
en. la ciudad de Palo Alto, Estado de 
California, Estadc» Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de EJstado. respetuosa
mente comparezoq a pedir patente de 
invención por veinte años, mra el 
invento que se denomina “COMPO
SICION” (Nuevas Compos'cionee 
Químicas) conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, sin dibuioe por tratarse 
de un simple procedimienot, documen-

domiciliada en la ciudad de New Or 
leajia. Estado de Louisiana, Eetadoe 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederte patente, por un perío
do de veinte añoe, para el invento 
denominado: * ‘PROCEDTMIKNTO
Y REACTOR PARA LA PRODUC
CION DE ALUMINIO”, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exdusiva propiedad lo contenido ^  
lae hojas de reinvindicadones que 
se adjuntan también por duplicado; 
así como el derecho de i«ioridad que 
establece la Oonvención de Patentes 
de Invención, dibujos y modelos in
dustriales, suscrita en Buenos Aires, 
República Argentina, el 20 de agos
to de 1910, ratificada por Hondiipas 
en 1935 y que es ley en la República; 
prioridad que reclamo de acuerdo 
con la solicitud presentada en kw Es
tados Unidos de América, bajo el 
número 138.663, de 29 de abnl de
1971. Presento e! poder para que se 
razone y se me devuelva y, en eu 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripdón, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigalpa, D.
C., veintiséis de abril de тй  nove- 
dentx» setenta y dos.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet № 112”. Lo que se 
pone en oonocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegudgalpa,
D. C., 2 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Re^strador,

8 М., 7 J. y 7 J. 72.
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TITULO SUPLETORIO DISOLUCION DE SOCIEDAD

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales tx>nsig4iientes, hace saber: que 
en esta fecha con lui escrito, se pre
sentó a este Despacho el señor Ro
berto Segura Reyes, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Elconomía y de 
este vecindario, solicitando Título 
Supletorio del inmueble siĝ uiente: 
“Lote de terreno de cincuenta man
zanas de extensión superficial, más 
o menos, sito en el lugar denorahiado 
“Las Cubas” , jurisdicción del muni
cipio de San Juan de Flores, en este 
departamento de Francisco Morazán, 
y el cual limita así: al Norte, terreno 
de Dominga Gálvez, cerro baldío ca
llejón de por medio; al Sur, terreno 
de la sucesión de Francisco Elias y 
Ernesto Medina, callejón de por me
dio; al Este, terreno de Ernesto Me
dina, Juan Velasquez e Inocente 
Araujo; y, al Oeste, terreno de F i^ - 
císca Cerrito, callejón de por medio”. 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información de los 
testigos: Antonio Araujo Banegas, 
soltero y con domicilio en la aldea 
de Trujíllito. jurisdicción de San Juan 
de Flores. Fi^cisco Morazán, Felipe 
Arguijo Huete, soltero v vecino de la 
aldea de Suyapa, jurisdicción de San 
Juan de Flores, Francisco Morazán, 
e Hilario Guzmán, casado y vecmo 
de San Juan de Flores, FWncisco 
Morazán, todos mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles, 
agricultores y hondm^os.—Teguci- 
g^pa, D. C-, abril 25, 1972.

Francisco Portillo Figueroay 
Secretario

(f ) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letra? .V de 
lo Civil” .—^Tegucigalpa, Honduras.
8 М., 7 J. V 7 J. 72.

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 328, del 
Código de Comercio, al público en general, se hace sal^r: Que 
por acuerdo tomado en sesión extraordinaria de Accionistas, 
de la Sociedad Mercantil LA METROPOLITANA, S. A. DE 
C. V., se resolvió disolver la misma, autorizándose los repar
tos parciales del haber social, que sean compatibles con el 
interés de la Sociedad y sus acreedores.

8, 18 y  27 M. 72,

SE NOMBRA UN CURADOR

ЕД infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que ignorándose el paradero del 
señor Eugenio Reyes y Reyes, se ha 
solicitado el nombramiento de Cura
dor Ad-Litem en la Demanda Ejecu
tiva, promovida por el Abogado José 
Cisne Reyes, en su carácter de apo
derado del Banco Nacional de Fo
mento. contra el señor Eugenio Re
yes y Reyes.— T̂egucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

(f) Jc»é Faustino Laínez Mejía. 
Hay un sello que dice: “Juzgado 
de Letras 1’  de lo Civil.— T̂eguci
galpa”.—Honduras.
8, 9 y 10 M. 72.

VIRIATO GUTIERREZ, 
Presidente.

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado de Letras, del departa
mento de Olancho, por el presente 
al público en general, hace saber: 
que en la demanda ordinaria de Nu
lidad Absoluta de irnos Contratos de 
Compra-Venta, de las Escrituras Pú
blicas que los contienen, etc., promo
vida por el Abogado Héctor Manuel 
López Arguelles, contra las señoras 
Yolarda Crcnffel de Cema y María 
del Pilar Alonso Lana-Díaz, fue nom
brado por este Juzgado Curador Els- 
pecial o Ad-litem, de la demandada 
María del Pilar Alonso Lana-Díaz, al 
Abogado Raúl Ramos, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, 
por ignorarse su domicilio o su para
dero y no tener en ésta repr^entan- 
te legal conocido.—Juticalpa, Olan
cho, 4 de mayo de 1972.

Miriam Alvarez Mejía, 
Sria. P. L,

(f ) Miriam Alvarez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado 2° de Letras. 
—Jutícalpa, Olancho.—Honduras”.

8 M. 72.

Gobernación y justicia
Acuerdo N* S48

Tegucigralpa, D. C., 17 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a David Enrique 
García y Gladys Rufina Llcona, vecinos de
Tegucigalpa, D. C., previo entero d e ____

(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe-—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobenmción y Justicia,

Ricardo Zünlga A*

A Quien Interese
Los cheques que se exlien 

dan a esfos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti.
pografía Nacional.

f 4 DÍHECaON

Acuerdo N" 349

Tegucigalpa, D. C.. 4 de febrero de 1ЭТ2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACtTERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo lAilr 
Scott y María Natalia Soriano, vecinos de 
Guanaja, Islas de la Bahía, previo entero de 
fL. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e) Ministerio de Hacienda v Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de EJstado en loe Despa- 
clios de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZÚBÍg^ A.

Acuerdo N* 350

T ^ d g a lp a. D. C., 18 de febrero de t9T2:

El Presidente Constitucional de la Repú> 
blica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a EJmory Kell<^  
Smith y Sara Romelia Juárez, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahía, previo entero de 
'L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl* 
со designe—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 351 
Tegucigalpa, D, С., 18 de febrero de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos par*
contraer matrimonio civil, a Tvan Reinaldo’
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Gonz&lez Mairena y Bitna Marta Brechu 
Villatoro, vecinos de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina, que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E3. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Daspa- 
chos üe Gobernación y Justicia,

R lc u ^  Zúnlga A .

Acuerdo N* 352

Tegucigalpa, D. C.. 18 de febrero de 1972.

Ш Presidente Conetitucional de la Repü- 
ttlfca.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Vicente 
Hernández Cafladae y Elsa BetuUa Cruz 
Saenz, vecinos de T^uclgalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la oñ- 
rina que el Ministerio de Hacienda y Cré' 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despa* 
fhos de Gobemflción y Justicia,

RkMdo ZAnlg» A.

Acuerdo N* 353

Tegucigalpa, D .C., 19 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repü* 
bUea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Earnest Kelley 
у Eva Luz Hernández, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oflcina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Rloardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 354

T^ucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Disx>ensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mártir Hernán 
SabiHón y Maria Dolores Contreras, ved
nos de Choloma, Cortés, previo entero de 
íIj 10.00) diez lempiras, an la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en loe Despachrt* 
de Gobernación v Justicia.

Ric-ardo Zúnlgs A.

ia  Tipografía Nacdonali ofre- 
i sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado.
LA DnUECaON.

Acuerdo N^ 368

• •  * ж « Tegucigalpa, D. С., 19 de febrero dece sus servicios de Fotograba- 1972.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c iv i l ,  a Charles 
Greenwood y Katherine Magret Wood, ve
cinos de Guanaja, Islas de la Bahía, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N» 355

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Kepú- 
bb(.&,

ACtTERDA:

Dl^)en8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Marti- 
nee Romero y  Marina Fiores, vecinos de 
Santa Rosa de Copán, previo entero de . . . .  
vL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa- 
•'Jjoe de Gobernación y Justicia,

Rkerdo Zúniga A .

Ricardo Zdnlga A.

Acuerdo N* 356

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictc» para 
contraer matrimonio civil, a Oscar César 
Posas Meléndez y Judith Kay Pefia, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E, CRXJZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 357

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Herrera 
y Tolanda MongB, vecinos de San Antonio 
Intlbucá, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina aue el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

Tül Rec’ í̂tflrio í*® EJstado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia.

lUcardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 359

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c i v i l ,  a Thomas 
McLean у Raquel Moore, vednos de Roa- 
tán, Islas de la Bahía, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hadenda y Crédito Públi
co designe.̂ —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúnigB A.

Acuerdo N ’ 360

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1972.

El Presídante CoiistltucJonal de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Ze- 
laya Tábora y Maricela Castillo Torres, 
vednos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemadón y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 361

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 

1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Ernesto Oso-
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rio y Maria Carmela Rivera López, vecinos 
de 8ал1а Rosa de Copün, previo entero de 
ÍL 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Mlniaterio de Hacienda y Crédito Públi
co deaigne.—Comuniqúese.

RAATON E. CRUZ

B1 Secretarlo de Estado en los Z>espa> 
choa de Gobernación y Justicia,

ШоагЛо Zúnlga A.

Acuerdo N* Збв

Tegucigalpa, D. С., 21 de febrero de 
19T2.

El Presidente Oonstitucioaa] de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar 1л publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Asterio An- 
tonutU Rlgnoli y Dora Leonor A^Uar, 
vecinos de T^ncigralpa ,D. C-, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Cngdlto 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúni^a A-

Acuerdo N* ЗвЗ

Tegucigalpa, D. С., 21 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

АСЦЕЯШЛ:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Erdolfo Garbe 
Liópez y Elizenda Agruiluz Fajardo, vednos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entoro 
dp (L  10.00) dize lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarto de Estado en los Despachos 
de CJobemación y Justicia.

Ricardo Záidgs A .

Acuerdo N* 364

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de
1972.

El Presidente Constitucional de la R í * 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Rosa- 
lee e Isabel Díax, vecinos de Tela, Atlán- 
tida, previo entero de (L  10.00) diez l«n - 
plras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Rlcftrdo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 365

Tegucigalpa, D. C., 31 de febrero de
1973.

El Presidente Constitucional de la R e ' 
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mariano Jo
seph Rlchlu90 y Anita Rojas, vecinos de 
San Pedro Sula» Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* We

Tegucigalpa, D, C., 22 de fe b r ^  de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repü- 
bUca.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Mardal 
Zelaya Soto y Gloria Isabel Lainez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
iL  10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comunlqu^e,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N» зет

Tegucigalpa, D. С., 21 de feteero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos pam 
contraer matrimonio civil, a Guillermo An
tonio Zúniga V. y Luz Argentina Soto 
Valladares, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacl«ida 
y Crédito Público designe.^Comuniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
clios de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúnlgth. A.

Acuerdo N* 368

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensnr la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Antonio Cár

denas Castillo y Lidia Consuelo Núfiez М., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
do (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON K. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZünlfK A.

Acuerdo N* 371

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Nombrar al ciudadano Rigoberto Sán
chez, Conserje I  de la Gobemáclón Política 
de Islas de la Bahía, en sustitución del 
ciudadano Denny Willy Connor.

El nombrado devengará el sueldo máximo 
presupuestado, a partir de la fecha en que 
lome poeesión de su cargo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemacito y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N» 372

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1972.

El ^residente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar aJ ciudadano Gustavo Adolfo 
Rodríguez Flores, Conserje I  de la Gober- 
ziación Política de ConiayagTja, en sustitu
ción del ciudadano Pedro Reconco Cáilx, 
quien Interpuso su renuncia

El nombrado devengará el salarlo mí
nimo correspondiente a la Escala de Sala
rlo N® 01, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ

El Secretario * de Elstado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúniga A.

Acuerdo N* 373

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clivl, a Jorge Chajtur 
Antelo y Gloria Anabella Sikaffy L., ve- 
rinos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.
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Acuerdo N ’ 374

Teguci«:alpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

B1 Presidente Constitucional de la Hepü- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pora 
contraer matrimonio civil, a José Edgrardo 
Rivera y Jaquellne Abadle, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el %nnlsterlo de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
cho» de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAnlifs A.

Acuerdo N* 375 

Teyucleralpa, D. C., 22 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional d* 1» R»>
publica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a Exaltación Lo
renzo Martínez y Ana Luisa Ménd^ C., 
vecinos de Cedros, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánlf» A.

Acuerdo N’ 37$

Teguei^pa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente Const!tucíojml de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Rivera
V Elida Juventina Cano, vecinos de Olan- 
rhito, Yoro, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de- 
PJ gme.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Шсагйо ZúnigB A.

Acuerdo N* 377

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDAt

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Augusto 
Ortiz y Daisy Marina Montufar, vecinos 
Ue Maroovia, Choluteca, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zán lf» A.

Acuerdo N» 378

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
cMitraer matrimonio civil, a Carlos Abel 
Salomón y Santa Herminia Cristina Ferre- 
ra, vecinos de Tela, Atlántida, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comunlquecfe.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N» 378-A

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicaci*i de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Reyes 
Castellanos y Reina Gladys Mejía C., ve
cinos de Concepción Sur, Santa Bárbara, 
rrevio entero de {L  10.00) diez lempiras, 
№ la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.—Comunt- 
01! ese.

RAMON E. CRXJZ

El RecT t̂íirio Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnigm A.

Acuerdo N* 379

Teguc^ralpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciivl, a Daniel Mén- 
néndez y Mai^arita Morales, vecinos de 
La Esperanza, Intlbucá, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 380

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional d« la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Justo Rufino 
Reyes y Jesús Manueles, vecinos de La Es
peranza, Intlbucá, previo entero d e ........
( LIO.OO) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.̂ —Comuniqúese.

RAMON E. CRxra

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 383

Tegucigalpa, D, C., 21 de febrwo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Franklin Návas 
Stanley, Conseije I de la Gobernación Po- 
llUca de Gracias a Dios, en sustitución de 
dfc! ciudadano Vij-gilio Manister, quien pasó 
a ocupar otro cargo.

El nombrado devengará el salario máxi
mo presupuestado correspondiente a la Eii- 
cala de Salario N* 01, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Ztalga A.

Acuerdo N* 385

T^licigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Antonio 
Castillo y Laura Zulema Figueroa, veci
nos de La Ceiba, Atlántida, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N ' 386

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972.

El Preridente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dlsp^isar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Gerson Roldan
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Pérez y Marta del Carmen Pineda Paz, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortée, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de (Sobemación y Justicia,

Ricardo Zúnlira A-

Acuerdo N* 387

Tegucigalpa, D. С., 23 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
рйЪИса.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo López 
Discua y Ana Serg îa López, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo «itero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A-

Acuerdo N* 388 

Tegucigalpa, D. C„ 24 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos p?ra 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Ochoa y Concepción Agfosto, vecinos de San 
Pedro Suln, Cortas, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comxinlquese.

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúnlgA A.

Acuerdo N* 389

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la RepQ> 
blica.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Rosa
les e lisa Catarina Cállx, vecinos de El 
Paraíso, El Paraíso, previo entero de .
ÍL 10,00) diez lempiras, en la óflclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de E¡stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Viene de la la página
aduaneras, derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, asi como el uso y des
tino que se haya dado a las mismas; 
d) Adiestrar o cooperar para el 
adiestramiento, durante la vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales, suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa, de los puestos administrati
vos y directivos, que se requieran 
p£^a la adecuada fabricación y dis
tribución de sus productos; e) Ob
servar los reg-lamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, pesos y medidas que apruebe 
la Secretaría de Economía; f )  Pro- 
Хюгтопаг ocupación a un número no 
menor de 23 (veintitrés) trabajado- 
des hondureños y respetar en cuanto 
a salarien y demás prestaciones la
borales, las lejres que rigen esa ma
teria; g) Producir sus artículos de 
igual o mejor calidad, que los de ma
nufactura extranjera y no elevar los 
precios de venta de los mismos, so
bre el nivel de aqueUos que preva
lezcan en el mercado nacional, para 
igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos poéible, al establecer la 
industria con base técnica; h) Rea-

Acuerdo N ’ 390

Tegucigalpa, D. C.. 24 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Miguel 
Ruiz e Italia Duarte, vecinos de Juticalpa, 
Olancho, previo entero de (L  10,00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.—Co- 
nmníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 391

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1972.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Braulio Cano 
Cartagena y Luz Argentina Mejía, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
Gobernación y JustíHa.

lUcardo Zünlgs A.

ILzar esfuerzos y tomar medidas con
ducentes, a mejorar y elevar eJ índice 
de productividad de la planta, a fin 
de peder mantener o mejorar su re
lación de competitividad actual; i) 
Trasladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de laa 
condiciones de trabajo de su perso
nal; j) Realizar inversiones en acti
vos fijes, en un período de un (1) 
año contado, a partir de la fecha de 
emisión del Acuerdo de Clasificación, 
por valor de Lps. 100.400.00 (cien 
mil cuatrocientos lempiras), distri
buidos asi: Adquisición de maquina
ria y equipo, incluyendo gastos de 
internación Lps. 80.000.00 (ochenta 
mil lempiras), gastos de instalación 
de la misma Lpa. 8.000.00 (oche mil 
lempiras), adquisición de equipo ro
dante Lps, 6.000.00 (seis mil lempi
ras), compra de mobiliario y equipo 
de oficina Lps. 6.4(Ю.ОО (seis mil cua
trocientos lempiras) ; k) Que la ma
quinaria y equipo a inst^arse, sea 
nueva o en perfectas condiciones de 
funcionamiento; 1) Aumentar en el 
plazo de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de emisión de este 
Acuerdo, el capital social de la em
presa a Lps. 260.000.00 (doscientos 
sesenta mil lempiras), con mayor 
participación de capital hondureño 
que la presentada en la solicitud de 
clasificación; U) Realizar la compra 
o construcción del edificio en que se 
instalará la planta, en un período 
de tres (3) años, contados a partir 
de la fecha de emisión del presente 
Acuerdo.

6"—La empresa “Glidden de Hon
duras, S. A.”, está obligada al cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroame  ̂
ricano de Incentivos Fiscales ai Des
arrollo Industrial y las contempla
das en el numeral 5" de este Acuerdo 
y, en caso de incumplimiento, el Po
der Ejecutivo, a través de la Secre
taría de Economía podrá cancelar 
este Acuerdo.

7’—El presente Acuerdo, deberá 
transcribirse a donde corresponda 
para Ira efectos legales conducentes 
y publicarse en el diario oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado. 
—Comuníquse.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía,

Rubén Mondragón C.
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